
 

 
 

           
  PROYECTO DE LEY 

 
Registro Nacional de Condenados por Delitos  

Contra la Integridad Sexual 

 

TÍTULO I  

Creación del registro  

 

Artículo 1º – Objeto. Créase el Registro Nacional de Condenados por 

Delitos contra la Integridad Sexual, que funcionará en el ámbito del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.  

 

Art. 2º – Finalidad. El registro tendrá por fin brindar a los habitantes, 

acceso a la información sobre personas que hayan sido condenadas por 

delitos contra la integridad sexual previstos en el libro segundo, título 

III, capítulo II del Código Penal, a los efectos de crear un sistema de 

alerta a la sociedad que permita prevenir la perpetración de similares 

ilícitos.  

 

Art. 3º – Sujetos. Plazo de vigencia. El registro contendrá la 

información de todas las personas que hayan sido condenadas por 

delitos contra la integridad sexual que hayan obtenido la libertad, hasta 

20 años después de su liberación definitiva. 

 

Art. 4º – El registro almacenará y sistematizará la siguiente información 

sobre la persona condenada:  

a) Nombres y apellidos;  

b) Apodos y/o seudónimos y/o sobrenombres;  

c) Fotografía actualizada cada tres (3) años;  

d) Número de documento de identidad; 



 

e) Nacionalidad;  

f) Domicilio real;  

g) Lugar de residencia, en caso de diferir con el domicilio real;  

h) Domicilio laboral;  

i) Calificación legal del delito por el que fuere condenado; el tipo y monto 

de pena impuesta;  

j) Fechas de detención y de libertad.  

A los fines previstos en los incisos f), g) y h) el condenado, una vez 

en libertad, deberá informar a la autoridad, dentro de los diez (10) días 

hábiles, los cambios de domicilio y/o lugar de residencia que efectue.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8° de la presente ley, la 

autoridad de aplicación velará por la actualización de los datos 

contenidos en el registro de mención, particularmente en relación a los 

prescriptos en los incisos f), g) y h), debiendo instrumentar mecanismos 

idóneos que permitan dar cabal cumplimiento a la finalidad plasmada 

en el artículo 2° de la norma de referencia.  

 

TÍTULO II  

Órgano judicial competente. Procedimiento. Actualización de 

información  

 

Art. 5º – El juez de ejecución o juez competente, dentro de los treinta 

(30) días de recuperada la libertad de quien haya sido condenado por 

delitos previstos en el artículo 2° de la presente ley, deberá comunicar 

al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación los datos del 

mismo según artículo 4° de la norma de referencia. Asimismo tendrá la 

obligación de informar cualquier modificación en los datos citados, 

velando por la actualización permanente de aquellos.  

 



 

Art. 6º – El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 

completará el registro instaurado en el plazo de treinta (30) días de 

recibida la información y lo pondrá a disposición de todos los 

Ministerios de Justicia y Seguridad de las provincias, y de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires.  

 

Art. 7º – Los Ministerios de Justicia y Seguridad de las provincias que 

integran el territorio nacional, y de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires mediante las seccionales o destacamentos policiales pondrán el 

registro a disposición de cualquier ciudadano que así lo solicite, 

debiendo informar al peticionante, si en esa seccional o jurisdicción 

domiciliaria tienen residencia condenados descriptos en la presente 

norma.  

 

Art. 8º – El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 

dispondrá de un plazo de sesenta (60) días, a partir de la promulgación 

de la presente ley, para realizar todas las adecuaciones técnicas, 

materiales, presupuestarias y de recursos humanos correspondientes a 

los fines de asegurar la operatividad de la presente ley.  

 

Art. 9º – Esta ley es complementaria al Código Penal.  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
FUNDAMENTOS 

 
 
Señor presidente, 

El Registro Nacional de Delincuentes Sexuales (RENADESE) 

pretende dotar a la sociedad de información relacionada con los autores 

de delitos contra la integridad sexual. El objetivo final es prevenir los 

delitos señalados teniendo en cuenta la naturaleza psicológica de los 

delincuentes sexuales y la altísima tasa de reincidencia en dichos 

crímenes. 

La realidad nos demuestra que el instituto de "Patronato de 

Liberados" en nuestro País existe solo teóricamente, y que el condenado 

que por cumplimiento total o parcial es liberado por el Juez de 

Ejecución conforme los mecanismos establecidos en la Ley 24.660 

queda sujeto a dar cumplimiento de los parámetros de conducta 

establecidos en la resolución que lo autoriza según su propia voluntad y 

casi sin control efectivo del Estado. Esto lo transforma en juez y parte 

ante la posibilidad de cometer un nuevo ilícito, lo que en la práctica se 

traduce sin miedo a equivocarme en un sujeto reincidente. Lo que varía 

es el elemento temporal, ahora, mañana o en un mes, pero con 

seguridad que esa falta de acompañamiento estatal llevará al 

delincuente a volver a prisión.- 

Claramente el delincuente es también víctima de un sistema 

perverso que no le permite reinsertarse correctamente en la sociedad y 

lo lleva una y otra vez a caer en el penoso círculo vicioso de vivir para 

delinquir y viceversa.- 

Pero en el caso de los sujetos que denominamos "Delincuentes 

Sexuales" existe un elemento más que a los fines del espíritu de la 

presente Ley no podemos dejar de mencionar, toda vez que los 



 

diferencia del resto de los condenados por el Sistema Penitenciario 

Nacional. Esto es su naturaleza Psicológica.- 

Existen vastos estudios criminalísticos mundiales que nos 

indican que el tratamiento de los delincuentes sexuales no ofrece 

resultados espectaculares, y sin duda son junto a la población de 

delincuentes adictos a las drogas, los sujetos que menos índice de éxito 

alcanzan en la literatura especializada. Así por ejemplo, en aras de 

lograr cierta síntesis de la doctrina señalada, el Departamento de 

Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos de la Facultad de 

Psicología, de la Universidad de Murcia concluyó que en la actualidad 

tenemos datos para mantener buenas esperanzas en el caso de 

delincuentes sexuales pedófilos y exhibicionistas, pero con los 

violadores apenas sí sabemos mejorar los porcentajes de éxito 

esperados por el mero transcurso del tiempo. Tal vez la pregunta 

relevante ahora no sea la de si los delincuentes sexuales pueden ser 

tratados con éxito, sino esta otra: ¿podemos extraer algunos resultados 

alentadores de las experiencias que tenemos hasta la fecha? Las tasas 

de reincidencia se tornan descorazonadoras cuando señalan que la 

tendencia a incrementar se prolonga muchos años después de haber 

finalizado el tratamiento (Marshall et al., 1991), por lo que se 

recomienda que el período de seguimiento se extienda al menos cuatro 

o cinco años, junto a un mayor rigor en la evaluación de los programas 

de intervención, considerados en la actualidad bastante escasos en su 

diseño de investigación (Borzecki y Wormith, 1987) por lo que respecta 

a las conclusiones que pueden extraerse.- 

En otras Palabras, si bien los estudios psicológicos, 

investigaciones criminalísticas y ensayos sobre la materia no hacen 

futurología en cuanto a una predicción del comportamiento de todos los 

sujetos que presentan esa condición, podemos afirmar que no existe 

tratamiento efectivo del delincuente sexual en la actualidad y que 



 

resulta muy alto el nivel de reincidencia una vez que el mismo se 

encuentran en libertad nuevamente. 

Por ello es que esta labor legislativa pretende continuar con el 

espíritu seguido por la Ley 26.879 (Registro Nacional de Datos 

Genéticos vinculados a delitos contra la integridad sexual) y constituir 

una herramienta para la otra parte de la sociedad, la que debe convivir 

con ellos, dotándola de un sistema de prevención que cada ciudadano 

llevará adelante basado simplemente en la información que desde el 

estado le brindará a pedido de cualquiera de ellos.- 

El registro de delincuentes sexuales existe en casi todos los países 

angloparlantes. En todos ellos, se observan resultados positivos. 

Desde 2004, en Canadá existe el Registro Nacional de Delincuentes 

Sexuales (National Sex Offender Registry en inglés), enmarcado en la 

Ley de Registro de Información de Delincuentes Sexuales (Sex Offender 

Information Registration Act, en inglés). A diferencia del RENADESE, en 

Canadá la información no es de difusión pública. 

Diferente es el caso de EEUU. Desde 1996, existe en Nueva Jersey, la 

llamada "Ley Megan" (Megan's Law), mediante la cual, el gobierno 

federal obligaba a los estados a que produjesen legislaciones tendientes 

a aprobar la difusión de la información personal de los delincuentes 

sexuales en forma pública. Más tarde entró "Ley Adam Walsh de 

Protección a la Infancia y Seguridad" (Adam Walsh Child Protection and 

Safety Act), que establece la implementación de un registro estándar de 

delincuentes sexuales de cumplimiento obligatorio por parte de los 

estados. 

En el Reino Unido existe el Registro de Delincuentes Violentos y 

Sexuales (Violent and Sex Offender Register) o ViSOR. En esta base de 

datos se encuentran todos aquellos delincuentes obligados a ser 

registrados en la policía mediante la Ley de Delitos Sexuales (Sexual 

Offences Act 2003). 



 

 Es importante también destacar como antecedente de la labor que 

se impulsa, que la misma fue debatida en el seno de esta honorable 

cámara de diputados, en las comisiones correspondientes, donde por 

un marcado consenso de mis pares, se dictaminó por amplia mayoría el 

día 10 de Mayo de 2017, tal cual surge del orden del día 1317 de fecha 

12 de Mayo de 2017.  

 Seguidamente y ya en el recinto,  luego de un amplio debate y 

consideraciones a favor de la iniciativa, se logró su media sanción casi 

por unanimidad en la sesión especial de fecha 22 de Noviembre de 

2017.- 

 Lamentablemente, aun cuando fueron escuchadas numerosas 

instituciones, fundaciones y ong; las innumerables reuniones de 

comisiones que enriquecieron el texto del proyecto ; el amplio consenso 

de todos los bloques expuesto en su dictamen de mayoría; y la media 

sanción lograda; el Honorable Senado de la República Argentina no 

consideró en tiempo y forma la misma, perdiendo su estado 

parlamentario.- 

Por lo expuesto,  la importancia de la materia tratada en la 

seguridad de la población y  todos los antecedentes expuestos, solicito a 

mis pares la aprobación de la presente Ley.- 

 

  

 


